RES. Nº 2727/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0001954, Ent. N° 205/17)

VISTO: el Oficio Nº 31/2017 del 03/01/17 remitido por la Junta Departamental de Canelones, al cual adjunta la Resolución Nº 975/2016 relacionada con el Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Canelones para el período  2016-2020;
RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas, en sesión de fecha  27/04/16 acordó emitir su Dictamen Constitucional respecto al Proyecto de Presupuesto, observando el referido documento por lo expuesto en los párrafos 2.2, 3.1, 3.3, 3.4, 3.8, 3.9, 3.10, 3.11, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6 y 4.8 del Dictamen;

 2) que la Junta Departamental, por Decreto                 Nº 0004/2016 de fecha 29/04/16, resolvió aprobar definitivamente el citado Presupuesto aceptando las observaciones formuladas por este Tribunal, por 19 votos en 21 Ediles presentes;
 3) que el Tribunal de Cuentas en sesión de fecha 21/09/16 acordó mantener las observaciones al Proyecto de Presupuesto, a excepción de las expresadas en los párrafos 4.5, 4.6 y 4.8 del Dictamen;
 4) que en esta oportunidad, la Junta Departamental informa que se padeció error de tipeo en el párrafo 4 del Artículo 2 del Decreto Nº 0004/2016 que establecía un total de asignaciones presupuestales previstas para el año 2016 de $ 4.890:345.365, en lugar de $ 4.840:345.365, situación que se expuso en el Considerando 2) de la Resolución del 21/09/16 de este Tribunal;
 5) que respecto a la observación contenida en el párrafo 2.2) del Dictamen del Tribunal de Cuentas, se proporciona la base de cálculo de los recursos de origen nacional;
 6) que en relación a la observación contenida en el párrafo 3.4), relativa a la consideración de las vacantes en los cálculos de las asignaciones presupuestales del Grupo 0, la Junta Departamental mantiene  la respuesta contenida en el Artículo 2 del Decreto Nº 4/2016 donde se expresa que los cargos vacantes se encuentran contemplados en los cuadros de los cargos contratados;
 7) que en esta oportunidad la Junta Departamental remite nueva información en relación a los pagos de las cuotas de los distintos fideicomisos que determinaron la observación acerca de la insuficiencia en la previsión de los mismos establecida en el párrafo 3.8) del Dictamen;

 8) que en el párrafo 3.10) del Dictamen se observó que el superávit determinado no resultaba suficiente para cubrir en su totalidad, el déficit a financiar en el actual período de gobierno;
 9) que en la Resolución Nº 975/2016 se determinan los programas y objetos para la financiación del referido déficit, los que son diferentes a aquéllos inicialmente destinados para tal fin;
10) que no se aporta nueva información relacionada con las observaciones formuladas en los párrafos 3.1), 3.3), 3.9), y 3.11);
11) que respecto a las observaciones formuladas en los párrafos 4.2), 4.3) y 4.4), la Junta se expidió en los siguientes términos:
11.1) Párrafo 4.2), relacionado con el requerimiento de este Tribunal, de que para el ajuste de las asignaciones presupuestales para los contratos deberán determinarse parámetros objetivos, no pudiendo depender de las pautas establecidas en cada contrato: se mantuvo la postura previa, conforme con la cual se establece un criterio de ajuste de las asignaciones presupuestales de acuerdo con la naturaleza de cada contrato y a los parámetros objetivos por ellos determinados, dentro del marco legal vigente;

11.2) Párrafo 4.3), referido a lo dictaminado por este Tribunal en cuanto a que no pueden realizarse inversiones si no están previstas en los programas correspondientes, al igual que la estimación de su financiamiento: la Junta mantuvo la redacción del Artículo 19 del Decreto de Presupuesto, facultando al Ejecutivo Comunal a realizar obras y servicios no previstos en el rubro de inversiones, en caso de disponer de financiamiento externo, interno o de un aumento de recursos extra presupuestales por transferencias o exoneraciones que realice el Gobierno Nacional, debiendo solicitar anuencia a la Junta Departamental, previo informe de este Tribunal, conforme con las previsiones del Artículo 302 de la Constitución de la República;

11.3) Párrafo 4.4), que señaló la falta de iniciativa del Intendente en lo que refiere al Artículo 33, el cual, por otra parte, no se ajustaría a lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución del a República: no se hace lugar a lo observado por este Tribunal, manteniéndose la facultad de la Administración de dar cumplimiento al Convenio celebrado con ADEOM Canelones, con fecha 31/12/15;
CONSIDERANDO: 1) que por lo expresado en el Resultando 5) se ha subsanado la observación contenida en el párrafo 2.2) del Dictamen;
2) que no se aportan elementos que permitan verificar que se ha subsanado la observación contenida en el párrafo 3.4) (Resultando 6);
3) que la información presentada por la Junta Departamental, a la que hace referencia el Resultando 7), subsana la observación contenida en el párrafo 3.8) del Dictamen;
4) que la nueva información remitida respecto a la observación realizada en el párrafo 3.10), permite establecer que las partidas destinadas a cubrir el déficit a financiar en el actual período de gobierno son suficientes (Resultandos 8 y 9);
5) que se mantienen las observaciones a que hace referencia el Resultando 10);
6) que no se han subsanado las observaciones relacionadas en el Resultando 11), pese a que habían sido aceptadas oportunamente (Resultando 2);
7) que cuando las Juntas Departamentales aceptan las observaciones formuladas por este Tribunal deben introducir efectivamente las correcciones dispuestas, sin perjuicio de instruir al Ejecutivo Comunal acerca de la realización de aquéllas que requieran mayor estudio;
8) que conforme con lo dispuesto por la Ordenanza   N° 71 en la redacción dada por la Resolución de fecha 01/07/98, mientras no se dé cumplimiento a lo expresado en el Considerando anterior, este Tribunal, en oportunidad de formular su Dictamen relativo a la Rendición de Cuentas de la Intendencia, observará todo lo que no se ajuste a las observaciones que en su momento formuló;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;

2) Comunicar a la Junta Departamental y a la Intendencia de Canelones.
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